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PLAN DE TRABAJO 

COMISION LOCAL DE BUSQUEDA DE BAJA CALIFORNIA 

EJE 1 COMUNICACIÓN INTERNA Y EXTERNA 

• Revisar y optimizar el proceso de atención de familiares y victimas indirectas para su 

atención, orientación canalización y seguimiento de caso, con el apoyo de las 

tecnologías de la información. 

• Trabajar en el manual de organización y procesos internos para la optimización de 

recursos humanos y materiales. 

• Informar las acciones de búsqueda y localización de la Comisión a la comunidad en 

general de forma periódica. 

• Fomentar un proceso participativo en las acciones de búsqueda con colectivos en 

apego a lineamientos vigentes, seguridad, logística, mejores prácticas, reducción de 

riesgos y daños. 

• Fomentar campañas de prevención, sensibilización, información y orientación en 

materia de desaparición y atención a familias de víctimas. 

EJE 2 TRABAJO EN EQUIPO 

• Coordinar y supervisar las acciones de trabajo entre los departamentos para una 

atención oportuna y digna. 

• Proponer estrategias de coordinación, cooperación y vinculación entre las diferentes 

instituciones públicas, organizaciones civiles, colectivos de búsqueda e instituciones 

académicas. 

• Establecer mecanismos para la evaluación del desempeño y definición de funciones. 

EJE 3 ESPECIALIZACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN DE LAS AREAS DE TRABAJO 

• Gestionar un plan de capacitación constante entre las áreas de psicología, 

búsqueda, jurídico y administrativo, con colaboración de centros, institutos, 

asociaciones expertas en la materia de búsqueda, atención a víctimas y seguridad. 

• En el proceso de atención poner a la víctima al centro, brindando servicios de calidad 

y atención digna, con apego a los derechos humanos y acciones transversales. 

• Gestionar la contratación de más personal con perfiles profesionales y capacitados, 

principalmente en los municipios de Ensenada, Mexicali. 

• Gestionar herramientas tecnológicas para agilizar el proceso de atención y respuesta 

inmediata ante la solicitud de reporte de persona desaparecidas y acciones de primer 

contacto e inmediatas. 
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